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LEY Nº 3797 

AUTORIZASE A L A MiUNiCIPALIDAD D E 
F Í A L V Í E A L A - T Í ' N O G A S T A - A D O P T A R 

ESCUDO 

San Fernando del Valle de Gatainarca, 
14 i e Junio de 1982 

SiENC'ii GOBERNADOR: 

E l proyecto de Ley que se somete a su 
consideración autoriza a Ja Municipaiüdaid de 
Fiambalá a adoptar como símbolo oficial el 
escudo cuyo 'diseño, características y signifi
cación acompañan la presente como parte 
integrante do su texto. 

L a medida tiende a dotar a»!1 organismo 
comunal de un símbolo que lo identifique e 
individualice, a la. par que represente y tra
duzca los principales caracteres de la comu
nidad sujeta a su jurisdicción, como así tam
bién sus- más caros anhelos y esperanzas. 

Por ello es que solicito del Sr. Gobernador 
hi sanción y ¡promulgación del proyecto ad
junto. 

Dios Guarde al señor Gobernador. 

Dr. OSCAR G U I L L E R M O DIAZ 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
14 de Junio de 1982 

Expte.: M.-005040-82. 
V I S T O : 

LaS facultades conferidas por el Artículto 
12f-> del Estatuto para el Proceso de Reorga
nización Naciona'J, y lo dispuesto en él De
creto Nacional N° 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO 1 9 . - Autorízase a la Munici
palidad de Fiambalá, Departamento Tinogas-
ta, a adoptar como símbolo el Escudo cuyo 

diseño, características y significación se agre
gan, en tres separatas, como parte integrante 
de la presente Ley. 

ARTICULO 2?. - Decorase auténtico y 
oficial el diseño .dé la referencia, debiendo 
transcribirse en su reverso el contenido de 
esta disposición legal1 previa autenticación 
por Escribanía de Gobierno. 

ARTICULO 3^. - Comuniqúese a la Mu
nicipalidad de Fiambalá de las disposiciones 
ée la presente Ley a fines de la sanción de la 
ordenanza de adopción del escudo a que alu
de el1 artículo 

ARTICULO 4 o . - Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

ESCUDO FORMATO FRANCES MODERN) 
CUARTELES ( H E R A L D I C A ) 

Jefe 

Cantón Punta Cantón 

diestro de! siniestro 

superior Jefe superior 

Flanco Centro Flancoj 

diestro o corazón siniestro 

Cantón Cantón 

diestro siniestro 
Punta 

inferior inferior 

) 
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E M B L E M A D E L A MUNICIPALIDAD 
D E FIAMiBALA 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

SIMBOLOGIA: 

Para asentar los distintos símbolos repre
sentativos de ese Municipio, se ha utilizado 
un escudo de íormato heráldico tradicional 
(Francés moderno) donde las figuras se dis
tribuyen en distintas niveles y planos según 
su ñnporíaneia. 

E l soli naciente simboliza la esperanza 
puesta en el futuro y el nacimiento de un 
nuevo orden, país o entidad y se encuentra en 
@É borde superior o jefe del. escudo. 

Le sigue el Cóndor ubicado en la punta 
del jefe que con sus garras aprieiona el tallo 
del racimo, identificando el más significativo' 
espécimen do la zona y su actividad princi
pal, y su actitud de vuelo representa el anhe
lo de superación. En eJ fondo y sobre la mis
tad superior las dunas y montañas nevadas 
muestran la típica topografía del lugar y en 
cuyo centro o corazón en primer plano ,sc des
taca el racimo dé uvas, elemento básico de 
3a economía del lugar. La figura en el cantón 
siniestro inferior muestra a los toneles que 
reposan en 'los campos, idealizan las bodegas, 
esencia ésta estrechamente ligada a la econo
mía mencionada anteriormente. En e1! cantón 
diestro inferior se reproduce al! hombro en 
actividad minera., identificando de esa mane
ra la riqueza escondida en las serranías que 
rodean a Fianibalá. Por último, ornamentan
do el escudo, los símbolos y colores patrios 
con el> triunfo del laurel y la gloria de la cin
ta azul y Manca. 

COLORES: 

Los colores tendrán correspondencia con 
cada símbolo y él texto propuesto "MUNICI
PALIDAD ¡DE F I A M B A L A " se colocará arri
ba del escudo. 

MATERIALES: 

Este emblema se confeccionará en editores 
esmaltados sobre un soporte de madera de 
0,65 m. de ancho por 0,85 m. de alta aproxi
madamente. 


